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SECCIÓN DOCTRINAL 

DESAGÜE DE «EL BEAL" 

A conthiuaclóii piiblicamo.s una circular que el 
findicato dirige á lo.s propietarios de la referida 
sociedad: 

«Habiendo tenido lugar el 20 del corriente la 
junta general anunciada para dar cuenta á la So 
ciedad de la imposición del señor Brandt, se ad
hirieron una extensión considerable de minas, 
acordándose aceptar dicha proposición, y que por 
los firmantes se redactase la presenté circular, en 
l aque al mismo tiempo que se explique el funda
mento de las nuevas bases para la asociación, ex
puesto en la junta, se indiquen los medios que 
parezcan más eficaces para constituirse sin pérdi
da de tiempo. 

Aunque el ofrecimiento y propósitos del señor 
Brandt los ha hecho este Sindicato del dominio 
público desde el primer momento, tratando de ro
bustecer su opinión al participarla á los socios, 
publicando después una carta en la GACET.^ M I 

NERA Y COMERCIAL que dio origen á que los pe
riódicos diarios de esta ciudad hicieran un exa
men del asunto, no estará fuera de lugar repetirlo 
aquí, puesto que constituye la base de nuestras 
observaciones. 

Manifestó dicho Sr. Brandt, en la conferencia 
que con él celebramos, que con las bases actuales 
de la Sociedad EL BEAL por nosotros representa
da, no podía ocuparse del asunto por creerlo 
irrealizable por él; pero estimándolo importante y 
de porvenir, podríamos constituir con las minas 
convenidas para el desagüe una sociedad general 
por acciones; que realizada esta fusión, avisásemos 
y vendría en seguida á estudiar sobre el terreno la 
cuestión, y después emprendería juntamente con 
el desagüe la explotación de la zona asociada, ade
lantando los fondos necesarios para esta empresa, 

de que se reintegraría con sus primeros produc-'.'-
tos, quedando luego con una participación previa
mente convenida en los rendimientos, y bajo su 
dirección los trabajos hasta la terminación del 
contrato, resultando á favor de la Sociedad los 
beneficios que se obtuvieran. 

Del análisis de esta indicación, hecho por noso
tros con el mayor detenimiento, se deduce esta 
síntesis: no podemos hoy aspirar á que grandes 
empresas touien á su cargo la explotación de 
nuestras minas, tan pequeñas separadamente cuan
do Se trata de vencer dificultades comunes á todas 
ellas, que se oponen y tienen paralizados los tra
bajos; no hay otro camino que asociarnos para 
constituir una sola mina importante en extensión 
y riqueza, en condiciones apropiadas á colocar á 
esas empresas en actitud de organizar sus labores 
con la unidad de acción y economía en el con
junto que de otra manera no alcanzamos, resul
tando nosotros con personalidad legal para con
tratar seriamente con ellas. 

Considerada la cuestión á primera vista y así 
en globo por aquéllos que no suelen tomarse el 
trabajo de meditar con la firmeza necesaria para 
calcular su alcance, se califica de ardua la misión 
confiada á nuestras escasas fuerzas; mas se des
vanecen esas dificultades y complicaciones tan 
ponderadas, de igual manera que los fantasmas &\\ 
pleno día, estudiando atentamente el asunto, hu
yendo cuidadosamente de las dos tendencias 
opuestas que más se advieiten, y que podríamos 
calificar de los .Sanchos y D. Quijotes. 

Se dice que las costumbre.? del país no son fa
vorables á la asociación, y podrá ser cierto en for
ma distinta á la que tratamos; mas esas preocupa
ciones caducas las vá reformando la necesidad, 
que carece tle leyes, y se invertirán en esta oca
sión al considerar lo que hoy tenemos poseyendo 
pequeñas minas aisladas, que gastan y no produ
cen ni siquiera esperanzas, y lo que podremos te
ner y ganar si agrupadas forman una propiedad 
importante que reúna aliciente poderoso de uti
lidad en explotación en grande escala, llegando 
en su virtud á la explotación. 

Existe en este hecho la mismísima diferencia 
que mediaría en la importancia que se concede á 
soldados dispersos desarmados, entregados á su 
propia iniciativa é instintos, á tropas reunidas, or
ganizadas é instruidas que, obedeciendo á una sola 
voz, emplearan toda su fuerzaen rendir un puesto, 
confiando ciegamente en la pericia de un jefe que 
recon.oeen; sin embargo, iguales condiciones y va
lor pueden tener esos soldados en las dos situa
ciones, sólo que en la i'iltima los hace lucir con 
honrÁ y provecho la organización. 

Los soldados dispersos y desarmados son aquí 
nuestras minas; cualquier dificultad las paraliza, y 
anula su fuerza; el caudillo para ganar esta acción, 
impulsándolas á su voz, podrá ser el Sr. Brandt, 


